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RESOLUCiÓNDE ADJUDICACiÓN

SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, 08 DE FEBRERODE2018

LA SUSCRITA C. MARíA ELENA LIMÓN GARCíA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 74
FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, EMITO LA PRESENTE RESOLUCiÓN DE
ADJUDICACiÓN DELCONTRATODEOBRA PÚBLICA,EN BASEAL SIGUIENTEACUERDO:

CON EL FIN DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: CONSTRUCCiÓN DE RED DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE TORRECILLAS ENTREVENUSTIANOCARRANZA
y VENUS; BARTOLOMÉ MITRE, TANDIL Y VENUS ENTRETORRECILLAS Y LíMITE DEL CERRO,
EN LA COLONIA BUENOS AIRES, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
JALISCO, CUYO PRESUPUESTO REQUIERE DE UNA INVERSiÓN DE $2'899,283.53 (DOS
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS
53/100 MONEDA NACIONAL), QUE EMITO LA PRESENTE, CON APEGO A LA SIGUIENTE
FUNDAMENTACiÓNLEGAL:

DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN LOS ARTíCULOS 74 FRACCiÓN 111, 98
FRACCiÓN I Y 100, TODOS ELLOS DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO
DE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,LOSQUEA LA LETRADISPONEN:

ARTIcULO 74. LA CONTRATACiÓN DE OBRA PÚBLICA SE LLEVARA A CABO BAJO LAS
SIGUIENTESMODALIDADES

l.
//.
//1.

. .

. .
ADJUDICACiÓNDIRECTA

ARTIcULO 98. LA ASIGNACiÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDADDE
ADJUDICACiÓN DIRECTA, PROCEDERA EN LOS CASOS y BAJO LAS CONDICIONES QUE A
CONTINUACiÓNSE DESCRIBEN:

l. CUANDO EL MONTO DE LA OBRA PÚBLICA A CONTRATARSENO EXCEDA DE 90
SALARIOS MINIMOS ANUALllADOS, MAs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
VIGENTESEN EL MUNICIPIODE SAN PEDRO TLAQUEPAQUEAL MOMENTODE LA
CONTRATACiÓN,EN CUYOCASOSE DEBERA INFORMARA LA COMISiÓN;

//.
//1.

. .

. .

ARTICULO 100. SERA FACULTAD DEL PRESIDENTEMUNICIPAL EL ASIGNAR CONTRATOSEN
LA MODALIDADDE ADJUDICACiÓNDIRECTAA EMPRESASDE RECONOCIDASOLVENCIAQUE
CUENTEN CON EXPERIENCIA Y RECURSOS NECESARIOS PARA LLEVARLAS A BUEN
T~RMINO, PROCURANDO DISTRIBUIR LOS CONTRATOS ENTRE EL MAYOR NOMERO DE
EMPRESASQUEEST~N INSCRITASEN EL PADRÓNDE CONTRATlSTAS.
... . . .. . . . .... . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . .

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE EL MONTO DE LA OBRA A ADJUDICARSE NO
EXCEDE DEL MONTO PREVISTO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTICULO 98 DEL REGLAMENTODE
OBRA PÚBLICAPARA EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE, PROCEDEADJUDICARSE
DE MANERADIRECTA;Y DADA LA NECESIDADAPREMIANTEDE EJECUTARLA OBRA PÚBLICA
ENUNCIADA,Y A EFECTO DE BRINDARSERVICIOS PÚBLICOSCON EFICIENCIAY EFICACIAA
LA CIUDADANíA, RESULTA IMPERIOSA LA CONTRATACiÓN DE UNA EMPRESACONTRATISTA
CON AMPLIA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASIMISMO QUE
CUENTE CON LOS RECURSOSTÉCNICOS, FINANCIEROSY DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,
DE ACUERDO CON LASCARACTERíSTICAS,COMPLEJIDADY MAGNITUDDE LOSTRABAJOSA
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EJECUTAR, PARTICULARIDADES QUE REÚNE LA EMPRESA DENOMINADA INPRO AZTECA,
S.A. DE C.V. LA CUAL SE ENCUENTRA DADA DE ALTA Y VIGENTE EN EL PADRÓN DE
CONTRATISTAS DEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON REGISTRO
NÚMEROPCT-769/13.

POR lO ANTERIORMENTEEXPUESTOY FUNDADO,SE RESUELVE:

ÚNICO.- ADJUDICAR DIRECTAMENTE LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: CONSTRUCCiÓN DE
RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA CALLE TORRECILLAS ENTRE VENUSTIANO
CARRANZA y VENUS; BARTOlOMÉ MITRE, TANDIL Y VENUS ENTRETORRECILLAS Y LÍMITE
DEL CERRO, EN LA COLONIA BUENOS AIRES, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A LA EMPRESA INPRO TECA, S.A. DE C.V., POR UN IMPORTE
TOTAL DE $2'899,283.53 (DOS MILLONES O H CIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 53 EDA NACIONAL), INCLUYENDO EL
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO CON N A N O EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 74 FRACCiÓN 111, 98 FRACCIÓ I Y 100 DE REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA
PARA EL MUNICIPIODESAN PEDROTLAQ EPA UE . <,•

C.c.p. L.C. Luis Fernando Rios Cervantes.- Contralor Municipal.
C.c.p. L.C.P. José Alejandro Ramos Rosas.- Tesorero Municipal
C.c.p. Arq. Ricardo Robles Gémea- Coordinador General de Gestión nteg I de la Ciudad ., . ,
C.c.p. Arq. Juan Antonio Naranjo Hernández.- Director de Obras P bhca de la Coordinación General de Gesnón Integral de la

Ciudad.
C.c.p. Lic. Roberto Castro Palomino.- Jefe del Depto. de Presupuesto y Contratación de Obra de la Coordinación General de Gestión

Integral de la Ciudad.
C c.p. Archivo.
C.c.p. Minutario.
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